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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

“2019, Año del Centenario Luctuoso del General Emiliano Zapata, Caudillo del Sur.”

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-005-19

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-005-19, relativa a la adquisición de diversos materiales de 
tecnología de la información y comunicaciones del segundo trimestre, solicitados por diversas dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente: 

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas 
ubicada en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 número exterior 149 entre calle 61 y 63, colonia Centro 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicadas en el Estado de 
Campeche.

•	 Origen de los recursos: Estatales y Participaciones Federales, Ejercicio Fiscal 2019. 
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•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los bienes, previa entrega de factura, recepción de los bienes 
a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 25 días hábiles, contados a partir de la notificación del fallo correspondiente.

•	 Lugar de entrega: En los diversos domicilios que se señalan en las bases de la licitación, o en los lugares que 
para tales efectos señale el Estado.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 21 de mayo de 2019.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE 
CONTINÚE, HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DOSCIENTOS 
CINCO RELATIVA AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD, RADICADA 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL, A 
PETICIÓN DEL C. RAMIRO MANZANILLA TEC.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 16 de diciembre del año 2013 falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera titular 
de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior se 
acredita con la certificación del Acta de Defunción número 01340 de fecha 16 de diciembre del año 2013, expedida por 
el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/96/2014 de fecha 17 de enero del año 2014, se 
remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial, en tanto se designa al nuevo 
titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 8 de febrero del año 2019, el ciudadano Ramiro Manzanilla Tec solicitó a este Ejecutivo la 
designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública 
número 205 relativa al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en esta Ciudad a su favor; el instrumento 
notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 
31 de agosto del año 1992, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial y requiere la 
expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
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las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Treinta y Cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 205 relativa al Contrato de Compraventa 
de un inmueble ubicado en esta Ciudad solicitado por el ciudadano Ramiro Manzanilla Tec.

IX.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial, determinó que, en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la Notaría Pública número Dos en comento, resulta suficiente el 
número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. Esto de conformidad 
con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, titular de la Notaría Pública número Treinta y Cuatro del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, 
para continuar, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 205 relativa al Contrato de Compraventa 
de un inmueble ubicado en esta Ciudad solicitado por el ciudadano Ramiro Manzanilla Tec; el instrumento notarial de 
mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 31 de 
agosto del año 1992, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial; dicha autorización 
deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública 
número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los 
efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme a derecho, 
hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el último Considerando del presente Acuerdo se determina que, en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, al cual pertenece la Notaría Pública número Dos en comento, resulta suficiente el número de 
Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. 

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Ramiro Manzanilla Tec, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 
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Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 2 del mes de abril del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS VEINTE 
RELATIVA AL CONTRATO DE DONACIÓN PURA, SIMPLE, A TÍTULO GRATUITO Y A PERPETUIDAD DE UN 
INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DE LA C. SUSANA DEL CARMEN PANTÍ CASTILLO.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 52, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha 21 de enero del año 2019, la ciudadana Susana del Carmen Pantí Castillo solicitó a este Ejecutivo 
la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública 
número 320 relativa al Contrato de Donación pura, simple, a título gratuito y a perpetuidad de un inmueble ubicado 
en esta Ciudad, siendo el Usufructo Vitalicio a su favor y, a favor de la menor Milca Noemí Antonio Pantí la Nuda 
Propiedad; el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de 
manera preliminar, con fecha 2 de agosto del año 2013, en el tomo 150, del Protocolo de la Notaría Pública número Dos 
del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.
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VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 320 relativa al Contrato de Donación pura, 
simple, a título gratuito y a perpetuidad de un inmueble ubicado en esta Ciudad solicitado por la ciudadana Susana del 
Carmen Pantí Castillo.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública número 320 relativa al Contrato de Donación pura, simple, a título gratuito y a 
perpetuidad de un inmueble ubicado en esta Ciudad solicitado por la ciudadana Susana del Carmen Pantí Castillo; 
el instrumento notarial de mérito, según el dicho de la peticionaria, se encuentra asentado y autorizado, de manera 
preliminar, con fecha 2 de agosto del año 2013, en el tomo 150, del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del 
Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se 
señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Susana del Carmen Pantí Castillo, mediante el oficio 
correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por 
conducto de su titular la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 26 del mes de marzo del año 2019.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LIC. CARLOS 
MIGUEL AYSA GONZÁLEZ,  SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Puerto de Campeche, s/n por Miramontes 
Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

GABRIEL MAR MAR.

En el expediente 132/15-2016/1F-II, relativo al juicio de 
ejecución de sentencia de divorcio voluntario por mutuo 
consentimiento en medio de apremio Gabriel Mar Mar 
en contra de Victoria Amira Meyenberg Rivera, el juez 
dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a 
dieciséis de abril de dos mil diecinueve.-

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: Se 
tiene por presentada a la C. Lic. María Jesús Sánchez 
Cruz, con su ocurso de cuenta, por medio del cual 
da contestación a la vista que se le diera mediante 
Proveído de fecha 20 de marzo del 2019, solicitando se 
le notifique al C. Gabriel Mar Mar a través de Estrados; 
asimismo, solicita que en virtud de que el C. Mar Mar 
no ha dado cumplimiento al mandato judicial solicita 
se proceda la escrituración el rebeldía y se proceda a 
notificar al Titular de la Notaria número 5 para efectos 
de que proceda con el trámite de escrituración, dicho 
esto se concede al C. GABRIEL MAR MAR un término 
de OCHO DIAS a partir de que quede debidamente 
notificado del presente proveído, para dar cumplimiento 
a lo condenado en la sentencia de fecha 20 de octubre 
de 1993, consistente en firmar la escritura traslativa 
de dominio a favor de la C. Victoria Amira Meyenberg 
Rivera y su hijo Gabriel Alexis Mar Meyenberg sobre 
la casa habitación ubicada en calle pípila, número 
4, Fraccionamiento Santa Rita de esta Ciudad; en el 
entendido que de no cumplir con lo anterior en el término 
concedido, esta autoridad podrá hacerlo en su rebeldía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 867 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para no 
dejar en estado de indefensión al demandado se ordena 
que este proveído sea notificado al demandado por una 
sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 106 en 
relación al 114 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 

EN DERECHO JUDICIAL ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZ PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MÍ 
LA LICENCIADA PATRICIA MARGARITA FERRER 
VEGA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 30 de 
Abril de 2019. Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica.

La Licenciada Patricia Margarita Ferrer Vega Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha dieciséis de Abril del 
dos mil diecinueve dictado en auto del expediente 132/15-
2016/1F-II, relativo al juicio de ejecución de sentencia de 
divorcio voluntario por mutuo consentimiento en medio 
de apremio Gabriel Mar Mar en contra de Victoria Amira 
Meyenberg Rivera, contiene las Firmas de la Licenciada 
Dolores Josefina Rodríguez   y de la Licenciada Alicia 
del Carmen Rizos Rodríguez Juez del Juzgado primero 
Familiar que son las firmas que utilizan en sus funciones, 
asimismo el proveído transcrito es fiel y exacto al original 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste.

Se expide la presente certificación el 30 de Abril del 
2019 para los efectos correspondientes. Conste.

LICDA. PATRICIA MARGARITA FERRER VEGA, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL
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RAFAEL ORTIZ ANCONA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 243/17-2018/1C-I RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE 
ESCRITURA PÚBLICA CONTRATO DE COMPRAVENTA 
PROMOVIDO POR EL JAVIER EDUARDO CASTILLO 
CONCHA, EN SU CALIDAD DE APODERADO LEGAL 
DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN CONTRA DE RAFAEL ORTIZ ANCONA 
Y OTROS; LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: 1).- Con el estado que guarda los presentes 
autos; 2).- Con el escrito de cuenta del Licenciado 
JAVIER EDUARDO CASTILLO CONCHA, solicitando 
se gire oficio a las diversas dependencias para que 
señalen domicilio del ciudadano CARLOS MARTÍNEZ 
CISNEROS; asimismo, se declare la ignorancia de 
domicilio del ciudadano RAFAEL ORTIZ ANCONA. 
En consecuencia, SE PROVEE: 1).- Atento a lo 
manifestado y solicitado por el ocursante en su libelo de 
cuenta, con fundamento en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, gírese atento 
oficio al Vocal  Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral 
de la Delegación Campeche, Unidad Administrativa que 
integra la Organización Regional de la Policía Federal 
Ministerial con sede en el Estado de Campeche, Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche, 
Registró Público de la Propiedad y de Comercio, Director 
de la Agencia Estatal de Investigación, Secretario 
de Seguridad Pública, Secretario del Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, Delegación del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Delegación del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, Superintendente de la Comisión Federal 
de Electricidad de Campeche, Teléfonos de México 
S.A. de C.V. Zona Campeche Distribución Peninsular y 
Cable y Comunicación de Campeche S.A de C.V, para 
que en auxilio de las labores de este juzgado, informen 
dentro del término de tres días hábiles, si en sus bases 
de datos cuentan con domicilio alguno del  C. CARLOS 
MARTÍNEZ CISNEROS, lo anterior de conformidad con 
el numeral 130, fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor.-

 2).-  Ahora bien, de conformidad con el numeral 106 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO 

DEL CIUDADANO RAFAEL ORTIZ ANCONA, por lo 
que, publíquese por tres veces en el término de quince 
días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para efectos de emplazar y notificar al demandado 
antes mencionado en el JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA CONTRATO DE 
COMPRAVENTA promovido por EL JAVIER EDUARDO 
CASTILLO CONCHA,  en su calidad de Apoderado 
Legal de la Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental del Estado de Campeche; por lo que se 
le otorga el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES a los 
demandados contando a partir de la última notificación, 
para que den contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponga excepciones si las tuvieren. 

3).- Con fundamento en el numeral 15 y 16 de la Ley 
de Periódico Oficial del Estado, gírese atento oficio al 
Director del Periódico Oficial del Estado para que en 
auxilio de las labores de este juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una 
versión impresa con firma autógrafas del emplazamiento, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.-

4).- Ahora bien, es menester aclarar que si bien es cierto 
es que el emplazamiento es de orden público  y que 
el numeral 131 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, prevé que por ningún acto judicial debe 
realizarse pago alguno, también cierto es que el diverso 
numeral 132 del ordenamiento citado, establece que los 
gastos generados por la tramitación de un procedimiento 
debe ser a cargo de las partes, por tal motivo, hágase 
del conocimiento al ocursante que las publicaciones en 
el periódico oficial es a costa de la parte actora; sirve de 
sustento la siguiente tesis: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRASGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, número 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobierno 
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el disfrute del derecho a tener un avveso efectivo de la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a los formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia para que, de manera 
previa, al dictado de un acto de privación cumpla con 
una serie de formalidades esenciales necesarias para 
oír en defensa a los afectados. En ese sentido, cuando 
el emplazamiento no puede efectuarse de la manera 
habitual, es decir, con la notificación en el domicilio del 
tercero interesado, la ley secundaria prevé la necesidad 
de que, previa su investigación, se efectúe a través 
de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, 
sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto,  
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decreta en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que s establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DE 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad 
de votos. Ponentes: Gustavo R. Parrao Rodríguez. 
Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: 
En relación con el alcance de la presente tesis, destaca 
la diversa jurisprudencial P/J. 22/2015 (10a), DE 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA”, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, tomo I, septiembre de 2015, 
página 24. esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 
2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 25, enero de 2016, Tomo IV. Materia 
(s) Constitucional. Tesis 1.60.c.9.k. (10a). Página: 3318.

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la Actuaria de este juzgado 
en el término de tres días hábiles y posterior a dicho 
término ante la Secretaria del Juzgado, para que le 
sea entregado el oficio dirigido al Periódico Oficial y la 
cédula de emplazamiento, debiendo de exhibir en el 
acto un CD.- 

5).- Acumúlese a los presentes para que obre conforme 
a derecho, de conformidad con lo establecidos en el 
artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADADES, 
JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
POR ANTE LA LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

LICENCIADA REGINA GUZMÁN MORENO, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO 
DE  PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR ATRAVES DE EDICTOS A TRAVES DEL 
PERIODICO OFICIAL
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 153/16-2017

AL C.    GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  ORDINARIO  CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA PROMOVIDO POR FREDY LEON TREJO 
EN CONTRA DE GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA.- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO CON FECHA 
25 DE ABRIL DE 2019 DICTO UNA RESOLUCION 
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QUE EN SUS PUNTOS RESOLUTVOS DICE:

PRIMERO.- ES PROCEDENTE EL JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA PROMOVIDO 
POR FREDY LEÓN TREJO EN CONTRA DE 
GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA, LA DIRECTORA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL ESTADO. -

SEGUNDO: SE DECLARA QUE DESDE EL DOCE DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, 
HA PRESCRITO A FAVOR DE FREDY LEON TREJO, 
LA FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“EL CARMEN” ACTUALMENTE “PITHA”, UBICADO 
EN LA LOCALIDAD  DE HOBOMÓ, MUNICIPIO Y 
ESTADO DE CAMPECHE, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: PARTIENDO DEL 
VÉRTICE 9 AL PUNTO 1, CON RUMBO N 06º 55’ 44” 
W, MIDE 94.538 METROS, COLINDA CON TERRENOS 
DEL EJIDO HOOL; DEL VÉRTICE  1 AL PUNTO 2, CON 
RUMBO N 06º 31’ 39” W, MIDE 541.562 METROS,  
COLINDA CON TERRENOS DEL EJIDO HOOL; DEL 
VÉRTICE 2 AL PUNTO 3, CON RUMBO N 85º 29’ 49” 
W MIDE 163.400 METROS, COLINDA CON PREDIO 
RÚSTICO DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE 
GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA; DEL VÉRTICE 
3 AL PUNTO 4, CON RUMBO N 84º 56’ 52” W, MIDE 
320.900 METROS, COLINDA CON PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE GUSTAVO 
ADOLFO ATHIE GOVEA; DEL VÉRTICE 4 AL PUNTO 5, 
CON RUMBO  S 62º 01’ 54” W, MIDE 408.850 METROS, 
COLINDA CON PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“PITHA”, PROPIEDAD DE GUSTAVO ADOLFO ATHIE 
GOVEA; DEL VÉRTICE 5 AL PUNTO 6, CON RUMBO  
S 63º 30’ 47” W, MIDE 122.700 METROS, COLINDA 
CON PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “PITHA”, 
PROPIEDAD DE GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA; 
DEL VÉRTICE 6 AL PUNTO 7, CON RUMBO S 12º 34’ 
35” E, MIDE 227.500 METROS, COLINDA CON PREDIO 
RÚSTICO DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE 
GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA; DEL VÉRTICE 
7 AL PUNTO 8, CON RUMBO S 16º 38’ 49” E, MIDE 
85.780 METROS, COLINDA CON PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE GUSTAVO 
ADOLFO ATHIE GOVEA; DEL VÉRTICE 8 AL PUNTO 
9, 0 PUNTO DE PARTIDA, CON RUMBO  S 82º 40’ 57” 
E, MIDE 960.150 METROS, COLINDA CON PREDIO 
RÚSTICO DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE 
GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA; CERRANDO 
LA FIGURA POLIGONAL, CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL DE 51 HECTÁREAS – 78 ÁREAS – 
26.19 CENTIÁREAS.

TERCERO: TAN LUEGO, CAUSE EJECUTORIA EL 
PRESENTE FALLO Y SE APERTURE LA EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA, GÍRESE ATENTO OFICIO A LA 
DIRECTORA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, 
PARA QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE HACIENDA DE 

LOS MUNICIPIOS VIGENTE EN EL ESTADO, Y PREVIA 
EXHIBICIÓN DEL COMPROBANTE DE PAGO DEL 
IMPUESTO DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 51, 
52 FRACCIÓN VIII, 53 FRACCIÓN IV Y 58 DE LA LEY 
DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
EN VIGOR, SE SIRVA INSCRIBIR LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EN LA QUE SE PRESCRIBE:  LA 
FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“EL CARMEN” ACTUALMENTE “PITHA”, UBICADO 
EN LA LOCALIDAD  DE HOBOMÓ, MUNICIPIO Y 
ESTADO DE CAMPECHE, CON LAS MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: PARTIENDO DEL 
VÉRTICE 9 AL PUNTO 1, CON RUMBO N 06º 55’ 44” 
W, MIDE 94.538 METROS, COLINDA CON TERRENOS 
DEL EJIDO HOOL; DEL VÉRTICE  1 AL PUNTO 2, CON 
RUMBO N 06º 31’ 39” W, MIDE 541.562 METROS,  
COLINDA CON TERRENOS DEL EJIDO HOOL; DEL 
VÉRTICE 2 AL PUNTO 3, CON RUMBO N 85º 29’ 49” 
W MIDE 163.400 METROS, COLINDA CON PREDIO 
RÚSTICO DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE 
GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA; DEL VÉRTICE 
3 AL PUNTO 4, CON RUMBO N 84º 56’ 52” W, MIDE 
320.900 METROS, COLINDA CON PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE GUSTAVO 
ADOLFO ATHIE GOVEA; DEL VÉRTICE 4 AL PUNTO 5, 
CON RUMBO  S 62º 01’ 54” W, MIDE 408.850 METROS, 
COLINDA CON PREDIO RÚSTICO DENOMINADO 
“PITHA”, PROPIEDAD DE GUSTAVO ADOLFO ATHIE 
GOVEA; DEL VÉRTICE 5 AL PUNTO 6, CON RUMBO  
S 63º 30’ 47” W, MIDE 122.700 METROS, COLINDA 
CON PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “PITHA”, 
PROPIEDAD DE GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA; 
DEL VÉRTICE 6 AL PUNTO 7, CON RUMBO S 12º 34’ 
35” E, MIDE 227.500 METROS, COLINDA CON PREDIO 
RÚSTICO DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE 
GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA; DEL VÉRTICE 
7 AL PUNTO 8, CON RUMBO S 16º 38’ 49” E, MIDE 
85.780 METROS, COLINDA CON PREDIO RÚSTICO 
DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE GUSTAVO 
ADOLFO ATHIE GOVEA; DEL VÉRTICE 8 AL PUNTO 
9, 0 PUNTO DE PARTIDA, CON RUMBO  S 82º 40’ 57” 
E, MIDE 960.150 METROS, COLINDA CON PREDIO 
RÚSTICO DENOMINADO “PITHA”, PROPIEDAD DE 
GUSTAVO ADOLFO ATHIE GOVEA; CERRANDO 
LA FIGURA POLIGONAL, CON UNA EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL DE 51 HECTÁREAS – 78 ÁREAS – 26.19 
CENTIÁREAS, A FAVOR DE  FREDY LEON TREJO Y 
LE SIRVA DE TÍTULO DE PROPIEDAD AL POSEEDOR 
Y MODIFIQUE LA INSCRIPCIÓN REGISTRADA DE 
FOJAS 77 A 80 DEL TOMO 168, VOLUMEN I, LIBRO 
PRIMERO Y SECCIÓN PRIMERA DE ESE REGISTRO, 
BAJO INSCRIPCIÓN IV NÚMERO 22595, FOLIO REAL 
ELECTRÓNICO 0, PARA QUE A  GUSTAVO ADOLFO 
ATHIE GOVEA LE QUEDE LA PARTE RESTANTE DEL 
PREDIO. TODO ELLO ATENTO A LO DISPUESTO EN 
LOS NUMERALES 1165 Y 1166 DEL CÓDIGO CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO. 

CUARTO: SE ABSUELVE AL DIRECTOR DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE LA ACCIÓN 
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DE PRESCRIPCION POSITIVA INTENTADA EN SU 
CONTRA, POR CARCER DE LEGITIMACIÓN PASIVA 
EN LA CAUSA. 

QUINTO: EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
23, 113 FRACCIÓN XI, Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, FRACCIÓN VII, 
123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, QUE 
LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN LOS 
EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 
AL MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR 
SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA 
PERMITIR EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN 
POR DIVERSAS PERSONAS, SE REQUIERE QUE 
EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL HAYA 
CAUSADO EJECUTORIA, PARA NO CONSIDERARSE 
COMO INFORMACIÓN RESERVADA, PERO ADEMÁS 
OBTENER EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS 
TITULARES DE ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LO QUE DETERMINE EL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA.  

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS 
PARTES EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS PARA 
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y AL DEMANDADO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL 
ESTADO  Y CÚMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMA,  LA MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE  PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. POR ANTE LA LICENCIADA 
ZOILA DE LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. GUSTAVO ADOLFO ATHIE 
GOVEA, parte demandada-, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL FAMILIAR MERCANTIL 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 

CAMPECHE.

PRIMERA ALMONEDA

EDICTO

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO DENTRO 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO 05/11-2012/1I-IV 
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA PROMOVIDO 
POR EL LICENCIADO LIZANDRO DE JESÚS CHAN 
POOT, ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE MARCO 
ANTONIO MUT EUAN EN CONTRA DE ELYGENY 
NOEMI CONCHA CHAVEZ:

““PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
AVENIDA GENERAL ANTONIO LOPEZ DE 
SANTANA, DEL FRACCIONAMIENTO VILLA 
NARANJOS,PRESIDENTES DE MEXICO, 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE,LOTE 42, MANZANA 22, USO DE SUELO 
URBANO,CAMPECHE,CAMPECHE.- 

TENIÉNDOSE COMO BASE LEGAL LA SUMA DE 
$410.000.00 (SON: CUATROCIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M.N Y COMO POSTURA LEGAL 
LA SUMA DE 273.333.33 (SON: DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS   00/100 M.N.- LA SUBASTA PÚBLICA 
TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTE JUZGADO A LAS DOCE HORAS DEL VEINTE 
DE JUNIO  DEL DOS MIL DIECINUEVE PARA LLEVAR 
A CABO LA AUDIENCIA DE REMATE.-

PUBLÍQUESE ESTA DETERMINACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
POR DOS VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE 
DÍAS. DADO EN LA CIUDAD DE HECELCHAKÁN, 
CAMPECHE A DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DOS 
MIL DIECINUEVE.

LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO 
GONGORA, EL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL-FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADO JAVIER IVAN 
LUGARDO LOPEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS 
INTERINO.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

SEGUNDA ALMONEDA
E      D      I      C     T    O

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE 
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DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS 
DEL EXPEDIENTE 534/16-2017/2M-II, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, QUE PROMUEVE 
EL C. FELIPE RODRIGUEZ HURTADO, EN CONTRA 
DE LOS CC. FRANCISCA ALONSO LEÓN E IVÁN 
FELICITO ALONSO LEÓN, EN TAL RAZÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1411 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, SE PROCEDE A ANUNCIAR EN 
FORMA LEGAL LA VENTA DEL PREDIO UBICADO EN 
LA CALLE VICENTE GUERRERO, HOY CARRETERA 
DEL GOLFO, SIN NÚMERO DEL POBLADO DE 
ATASTA, MUNICIPIO DEL CARMEN, CAMPECHE, 
inscrito a favor del C. IVÁN FELICITO ALONSO LEÓN.-
 
CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: HABITACIONAL; CONSTRUCCION 
DOMINANTE: PREPONDERANTEMENTE CASAS-
HABITACION, DE UNO Y DOS NIVELES, INDICE 
DE SATURACION DE LA ZONA: 70%; POBLACION: 
NORMAL DE NIVEL ECONOMICO MEDIO; 
CONTAMINACION AMBIENTAL: NO SE OBSERVA, 
USO DEL SUELO: HABITACIONAL; VIAS DE 
ACCESO: POR LA CALLE VICENTE GUERRERO, 
HOY CARRETERA DEL GOLFO; SERVICIOS 
PIBLICOS Y EQUIPAMIENTO URBANO: REDES 
DE AGUA POTABLE EN TOMAS DOMICILIARIAS, 
DRENAJE PÚBLICO, ENERGIA ELECTRICA CON 
SISTEMA DE REDES AEREAS, ALUMBRADO 
PUBLICO; PAVIMENTO ASFALTICO, TRANSPORTE 
URBANO, RECOLECCION DE BASURA, ACERAS 
Y BANQUETAS DE CONCRETO, SERVICIOS DE 
TELEVISION POR CABLE Y POSTAL, TELEFONO, 
TIENDA DE AUTOSERVICIOS, COMERCIO, ENTRE 
OTRO.-
 
CARACTERISTICAS FISICAS DE LA CONSTRUCCION: 
DENTRO DE LOS LINDEROS JURISDICCIONALES 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO QUE NOS 
OCUPA, EXISTE UNA EDIFICACION A LA QUE NO 
TUVO ACCESO; PERO POR LA INFORMACION Y 
POR OBSERVACION PERSONAL DEL PREDIO EN 
CUESTION, SE PUDO ESTABLECER QUE EXISTE UNA 
CONSTRUCCION DE UN SOLO TIPO, DE UNA SOLA 
PLANTA; CUYO USO ES PARA CASA HABITACION, 
EN CUANTO A LA DISTRIBUCION QUE TIENE, 
ES DE HACER NOTAR QUE NO SE ENCUENTRA 
VISIBLE DESDE EL EXTERIOR, PERO EN BASE A 
LO SEÑALADO, DEBE CONSTAR: SALA, COMEDOR, 
COCINA, BAÑOS, RECAMARAS, CUENTA CON PATIO 
DE SERVICIO, DESARROLLADA EN UNA SUPERFICIE 
DE 50.00 m2 (CINCUENTA METROS CUADRADOS). 
LA CONSTRUCCION SE CLASIFICA MODERNA Y 
SE CLASIFICA DE CALIDAD ECONOMICA POR UNA 
EDAD APROXIMADA DE QUINCE AÑOS Y UNA VIDA 
ÚTIL REMANENTE DE CUARENTA Y CINCO AÑOS, 

CON EL DEBIDO MANTENIMIENTO; EL ESTADO 
DE CONSERVACION SE CONSIDERA REGULAR; 
LA CALIDAD DEL PROYECTO ES FUNCIONAL; 
LAS UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES 
DE RENTARSE, ES SOLO UNA. AHORA BIEN, EN 
CUANTO A LOS ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
SE CONSIDERA QUE: 

A) OBRA NEGRA O GRUESA: CIMIENTOS: 
SUPUESTAMENTE CON BASE A ZAPATA CORRIDA 
DE CONCRETO ARMADO, ESTRUCTURAS: 
CONCRETO ARMADO EN COLUMNAS, TRABE, 
CADENAS, CASTILLOS Y CERRAMIENTO DE 
CONCRETO ARMADO, MUROS: DE BLOCK HUECO 
DE CONCRETO DE 15 X 20 X 40 CENTIMETROS, 
ENTREPISOS: NO TIENE, TECHO: LAMINAS DE ZINC 
CON ESTRUCTURA METALICA, AZOTEA: NO TIENE, 
BARDAS: NO SE OBSERVA.
B) REVESTIMIENTOS Y ACABADOS: APLANADOS 
INTERIORES: DEBE SER MEZCLA A BASE DE 
MORTERO DE CEMENTO-CAL-POLVO, PLAFONES: 
DEBE SER MEZCLA A BASE DE MORTERO DE 
CEMENTO-CAL-POLVO, LAMBRINES: SE IGNORA, 
PISOS: DEBE SER DE MOSAICO DE PASTA, ZOCLOS: 
SE IGNORA, ESCALERAS: NO TIENE, PINTURA: SE 
IGNORA.
C) CARPINTERIA: SE IGNORA.

D) INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS: 
SE IGNORA LAS CARACTERISTICAS, MUEBLES DE 
BAÑO: SUPUESTAMENTE DE LOSA NACIONAL.
E) INSTALACIONES ELECTRICAS: SE IGNORA 
CARACTERISTICAS.
F) PUERTAS Y VENTANERIA METALICAS: PUERTA 
PRINCIPLA DE ACCESO.
G) VIDRIERIA: NO SE OBSERVA.
H) CERRAJERIA: NACIONAL DE CALIDAD MEDIANA.
I) FACHADAS: MODERNA, LINEAS RECTAS.
J) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y COMPLEMENTARIOS: SE IGNORA.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO ANTERIORMENTE 
SEÑALADO, LA CANTIDAD DE$134,271.00 (SON: 
CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN PESO 00/100 M.N), Y SERÁ POSTURA 
LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES 
DE DICHA CANTIDAD.-
 
LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL DEL RAMO 
MERCANTIL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A LAS DIEZ  HORAS DEL DÍA CUATRO 
DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

CD DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE ABRIL DEL 
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2019.- ENCARGADO DEL JUZGADO PRIMERO ORAL 
DEL RAMO MERCANTIL, LIC. LUIS EDECIO JIMENEZ 
DAMAS.-  SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MIGUEL 
BAUTISTA VELUETA.- RÚBRICAS. 

C O N V O C A T O R I A
EXPEDIENTE NÚMERO 21/2018-2019/2M-I-

III

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE EMMANUEL PEREZ 
CUPIL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE CHETUMAL, 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, MEXICO, Y 
VECINO DE LA LOCALIDAD DE XPUJIL, CALAKMUL, 
CAMPECHE, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y DE 
ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR, DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN 
LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, CAMPECHE, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. - 

DADO EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, 
CAMPECHE, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

MAESTRO ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ SEGUNDO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL- FAMILIAR-
MERCANTIL Y DE ORALIDAD EN MATERIA FAMILIAR 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON 
RESIDENCIA EN LA VILLA DE XPUJIL, CALAKMUL, 
CAMPECHE.- LICDA. JANETH CARO GONZALEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA SU PUBLICACIÓN POR MEDIO DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, POR TRES 
EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE LAUREANO 
QUIJANO POOT, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y 
VECINO DE CHINÁ, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 

1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISÉIS DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA .- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 195 /18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de TOMAS GARCIA RODRIGUEZ quien fuera 
originario de El Mármol, Guanajuato y vecino de la ciudad 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de Abril 
del 2019.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz 
Arroyo, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Martha Alicia 
Mis Chable,    Secretaria de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 60/18-2019/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 90/18-2019/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  JOSE 
DEL CARMEN GÓMEZ CACHI, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 08 DE ABRIL DEL 
2019.-  JUEZ PRIMERO  CIVIL, C.M. EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 
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PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y la Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, Licda. 
Christian Del Carmen Castellanos López,- Rúbricas.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARÍA DEL 
CARMEN EHUÁN TUZ O MARÍA DEL CARMEN EUÁN 
TUZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CRISPÍN 
MOHENO GÓMEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 24 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROBERTO 
CASTRO MATA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de MayoP del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROGELIO 
OLVERA ZARAGOZA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 

publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELOISA MORALES 
BAUTISTA, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores OTILIO ZAPATA 
JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RICARDO MATA 
CARRILLO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores VICTOR 
MORALES REYES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, de la señora MARIAM 
CRUZ RAMOS, quien falleciera el día 8 de Marzo del 
2019, denuncia que hace la ALBACEA señora MIRIAM 
DEL SOCORRO BERZUNZA CRUZ.-

 Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a  8  de  Mayo   
del 2019.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

E D I C T O     N O T A R I A L

Se convoca a herederos y acreedores del señor JOSÉ 
DOMINGO FLORES ORTEGA, quien fuera originario de 
Hool, Champotón, Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública número Treinta y Tres, ubicada 
en la calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta 
alta de la colonia centro de esta ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este edicto

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de Mayo 
de 2019.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS;  Cédula 
Profesional 1275294.- Encargado de la Notaría Pública 
No. 33.- Calle 49 “C” número 215 departamento 3 planta 
alta de la colonia centro.- Rúbrica.- 

LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS.  NOTARIO PÚBLICO 
No. 33

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha tres de 
mayo de dos mil diecinueve, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al nombre 
de JOSE ENRIQUE HUCHIN CANUL  quien fuera 
vecino de esta Ciudad, por el señor JOSE EVARISTO 
HUCHIN CAAMAL, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, se 
convoca a los herederos y acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad Capital, a 

deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 06 de mayo de 
dos mil diecinueve.- LIC. ABELARDO MALDONADO 
GUERRERO.- MAGA-410213 FH2.- CED. PROF. 
460787.- NOTARIO PUBLICO NO. 35 Av. Adolfo 
Ruiz Cortinez No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San 
Francisco de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número doscientos treinta y seis 
(236) otorgada ante Mí, de fecha dos de mayo de dos 
mil diecinueve, se denunció la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien respondiera al nombre de PERLA 
BAEZA MENDEZ TAMBIEN CONOCIDA COMO 
PERLA BLANCA TERESA BAEZA Y MENDEZ; quien 
fuera originaria de esta Ciudad de Campeche; por LA 
SEÑORA SILVIA ELENA CAZARES BAEZA, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 08 de Mayo de 
2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. 
PROF. 2526636. Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.
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